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INFORME SECRETARIAL. Marulanda, Caldas, 09 de marzo de 2023. Informo a la 
señora Juez, que el 08 de marzo de 2023, a través del correo institucional de esta célula 
judicial, se recepcionó memorial presentado por la curadora ad-litem designada en 
representación de los demandados dentro del presente proceso, mediante el cual, 
informa que la parte demandante realizó el pago de los gastos de curaduría, conforme 
a lo ordenado en auto interlocutorio No. 043 del 28 de febrero de 2023. Sírvase proveer. 

+ 
MARCELA ALEJANDRA LONDOÑO FLÓREZ 
Secretaria  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

MARULANDA – CALDAS 
j01prmpalmarula@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Marulanda, Caldas, nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

AUTO:   INTERLOCUTORIO No. 052 

RADICADO:  174464089001-2020-00019-00 

PROCESO:   SERVIDUMBRE 

DEMANDANTE: TRANSMISORA COLOMBIANA DE ENERGÍA SAS 

DEMANDADO:  MARÍA NEIVER MARTÍNEZ DE MOLANO Y OTROS 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se pone en conocimiento de las partes, el 
contenido del documento electrónico No. 118, el cual contiene memorial presentado por 
la curadora ad-litem designada en representación de los demandados dentro del 
presente proceso, mediante el cual, informa que la parte demandante realizó el pago 
de los gastos de curaduría, conforme a lo ordenado en auto interlocutorio No. 043 del 
28 de febrero de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

IRENE ROCÍO TORRES FERNÁNDEZ 
Juez 
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